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SEMOÍOB ti MCBU
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Aífoneo XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.1 Victo- 
ttoEugeoi», y SS. AA. RR. el Prin
cipa de Astariaa é Infantes D. Jaime y 
D.* Beatriz, continúan sin novedad en 
en importante salud.

De igual bea 'ficio disfrutan las demás 
peieonaB de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 y 11 de Mayo^ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION
SEÑOR: Se hun recibido en este Mi- | 

niaterio numerosas, instancias de po- « 
seedores de la cruz de Epidemias y de j 
la Orden civil de Beneficencia que les i 
fueron concedidas, con arreglo á la ? 
legislación vigente, en la fecha en que | 
se les otorgó la gracia, pidiendo una ! 
ampliación del plazo señalado por el I 
articulo 12 del novísimo Real decreto . 
de 29 de Julio de 1910 para poder acó- j 
gerse á sus disposiciones.

De dichas instancias se deduce, ade- i 
más que los poseedores de las citadas ; 
condecuracicnes han entendido equivo- ¡ 
cadamente que si dentro del plazo de seis ' 
meses, á contar desde el 2 de Agosto úl- | 
timo, no hubiesen ajustado su estado de j 
derecho á lo dispuesto en aquel articulo | 
12, quedaba invalidada la concesión de | 
sus cruces; interpretación errónea, pues- I 
Quesería notoriamente injusto que por f 
to no presentar una instancia dentro de . 
un plazo determinado se declare nula : 
una concesión que, al cabo, no es más | 
Que el reconocimiento dé verdaderos sa- I 
crificios persona es, y, en muchos casos, j 
de actos heroicos probados en escrupu- | 
loaos juicios contradictorios.

Teniendo en cuenta las anteriores con
sideraciones y probándose con ellas la 1 
necesidad de aclarar el Real decreto de ¡ 
29 de Julio de 1910, el Ministro que sus- | 
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto e Decreto.

Madrid, 9 de Mayo de 1911.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Trinitario Ruiz Valarino

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, teniendo en cuenta las 
razones que quedan expuestas,

Vengo en aclarar mí Real decreto de 
29 de Julio de 1910, como sigue:

Articulo l.° El plazo de seis meses 
Que concedía el articulo 12 del Real 
decreto de 29 de Julio de 1910, y que 
terminó en 3 de Febrero último, para

que los poseedores de la Cruz de Beneñ- 
cencía ó de la de Epidemias, solicitaran 
ajustar su estado de derecho á lo dis ■ 1 
puesto en la citada disposición, so pro
rroga por el presente Real decreto has
ta el día 1 0 de Noviembre del año ac
tual.

Art.° Todos los poseedores de Cruces 
de una ú otra distinción honorífica de 
Epidemias ó de la Orden civil de Be
neficencia, concedidas con arreglo á la 
legislación anterior al 2 de Agosto de 
1910, que no soliciten de este Ministerio 
antes del 1,° de Noviombre de 1911, 
ajustar su condición á lo que previene • 1 
Real decreto citado, se entiende que es
tán conformes coa continuar ostentando 
Jas honrosas Cruces que hoy poseen, 
cuyos honores y uso de las insignias que 
les correseonden, á tenor de las dispo
siciones vigentes en la fecha de su con
cesión y según el diploma que tengan, 
les será respetado,

Dado en Palacio á nueve de Mayo de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz Valarino
(Gaceta 10 de Mayo}

MINISTERIO DE MARINA

Habiéndose padecido un error de copia en la Real 
orden que prece le, inserta en la Gaceta el dia 7 
actual, se reproduce nuevamente, debidamente rectifi
cada;

Re a l  Or d e n
Exorno. Sr.: Disuelta en 31 de Diciem- > 

bre último la Junta consultiva de esa Di- | 
reccióu General, por haber transcurrido | 

: los dos años de duración que le asignó el 
i Reglamento provisional de 10 de Agosto 
i de 1909 y aprobado este Reglamento con 
I carácter definitivo por Real decreto de
Id  de Abril corresponde que, con arre
glo al mismo se proceda inmediatamen-

I te á constituir de nuevo la expresada 
i Junta, á fin de que pueda entrar pronto 
I en funciones y atender al despacho de 
I los importantes asuntos que le competen 
[ relativos á la navegación y la pesca 
I marítima.
| A este efecto,
I S. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 
| disponer que pa a convocarla en breve 
j plazo se proceda á la e ección de sus 
i Vocales, observándose para verificarla 
I las reglas siguientes:

1 .a Los navieros ó casas navieras 
I que posean más de 20 000 toneladas de 
I registro bruto en buques españoles co
I municarán á la Dirección General de 
| Navegación y Pesca Marítima dentio 
| del plazo de dos meses, contados desde 
| la fecha de publicación de esta Real or
I den en la Gaceta de Madrid, el nombre 
| del representante que designen como 
I Vocal de la Sección de Navegación, 
I acompañando certificado del Director 
| local del puerto donde estén inscritos los 
| buques, expresivo de la propiedad de 
| los mismos y de su tonaleje bruto, y uo 
i podiendo los que hagan uso de este de

recho tomar parte en ninguna otra vo 
tación de las que han de verificarse pa 
ra la elección de Vocales.

Lo’ que ya tuviesen acreditados en la . 
Dirección General dichos extremos, se 
limitirá * á designar la persona que les 
ha de representar ó confirmar en la 
representación que venia ejerciendo á 
la ya designada en la Junta anterior.

2 .a La elección de los Navieros y • 
Companias nací.nales de buques dedi
cados á la navegación de gran cabotaje 
y altura, se celebrará en las Comandan- j 
cias de Marina el dia 22 del mes actual; ; 
la de ios Navieros y Compañías nacio
nales de vapores dedicados al cabotaje el I 
dia 23; la de los Navieros y Compañías 
nacionales de veleros dedicados al cabo
taje, el 24, y la de los Navieros y Com
pañías nacionales de líneas subvencio
nadas por el Estado que no hayan vo
tado en las elecciones anteriores, el 26.

Cada naviero ó Compañía naviera 
tendrá un voto por cada 500 toneladas 
de registro bruto que posea, pudiendo 
sumarse varios propietarios de buques 
de menos de 500 toneladas para reunir 
las 500 que se requieren para tener un 
voto, ó si suman un múltiplo de este 
número podrán emitir tantos votos co
mo sea el múltiplo.

Tanto en buque suelto como en suma 
de varios, no se tomarán en considera
ción los residuos menores de 500 tone
ladas.

Los Navieros ó Compañías de buques 
de vela dedicados al cabotaje tendrán 
un voto por cada 100 toneladas de re
gistro bruto que posean.

El día designado para cada elección, 
los Navieros ó Compañías navieras que 
deban tomar parte en ella entregarán 
al Director local de Navegación de la 
Comandancia de Marina de la provincia 
á que pertenezca el puerto donde están 
inscritos sus buques una papeleta fir
mada indicando el número de votos que 
les corresponde y el nombre del candi
dato que eligen.

El expresado Director comprobará si 
es cierta la representación alegada por 
el votante, y á las cuatro de la tarde 
declarará terminada la elección y ve
rificará el escrutinio acompañado de 
dos electores, que suscribirán con él el 
acta duplicada del mismo, en la que 
harán constar á qué clase de armadores 
corresponde la elección, los nombres de 
los que han obtenido votos y cuántos 
cada uno.

' Una de estas actas la remitirá el 
i Director local de Navegación y Pesca 
. al Director general, y la otra quedará 
i archivada en la Comandancia de Mari

na respectiva.
3 .a Se fija el dia 27 de Mayo para la 

elección del representante de los cons
tructores navales, que se verificará en
tregando éstos ei la Dirección local del 

j puerto de su vecindad una papeleta con 
. el nombre del candidato y la fecha y fir- 
; ma del elector, exhibiendo al propio 
' tiempo el recibo corriente de la Contri- । buciónpara acreditar que ejercen al

guna de las industrias de construcción 
naval.

El Director local de Navegación re- 
m.tirá al dia siguiente de la votación, á 
la Dirección General, las papeletas re
cibidas y una relación de los votantes, 
expresando á continuación de cada nom
bre la industria que ejerce.

La Dirección General hará el escruti
nio y proclamará al elegido.

4 .a Se señala el dia 29 de Mayo pa
ra la elección de los Prácticos de puerto 
y de costa, los cuales depositarán su 
voto firmado en la Capitanía del puerto 
á que pertenecen, ios primeros, ó en que 
se encuentren, los segundos.

Los Directores loe ules de Navegación, 
Capitanes de los puertos, remitirán las 
papeletas recogidas á la.Direccion Gene
ral, donde se verificará el escrutinio y 
declarará elegido al que obtenga mayor 
número de votos.

5 & La elección de os Vocales repre
sentantes de los Capitanes y Pilotos y 
de los Maquinistas navales, que según 
el Reglamento ha de durar dos meses 
comenzará á verificarse desde el 30 de 
Mayo para los primeros, y el 31 para 
los segundos, y quedará terminada el 
29 y 31 de Julio, respectivamente.

Durante estos dos meses, el expresado 
personal entregará en la Comandancia 
de Marina en que puedan encontrarse, 
el voto escrito en una papeleta con los 
nombres de los dos candidatos que cada 
uno tiene derecho á elegir, y la firma 
del votante, exhibiendo el título de su 
profesión, en el que la Autoridad de 
Marina pondrá la palabra «votó», la 
fecha y el sello de la oficina.

El Director local de Navegación, Co
mandante de Marina de la provincia, 
recibirá las candidaturas, tomará nota 
de los electores y les devolverá el titulo 
que acredite su personalidad.

Los Capitanes y Pilotos y Maquinistas 
navales que se encuentren en el extran
jero, entregarán su voto, en la misma 
form i expuesta, al Cónsul respectivo, 
dentro del mismo plazo de dos meses 
fijado, cuyos votos, serán remitidos por 
el Cónsul al Director General de Nave
gación y Pesca Marítima, por conducto 
del Ministerio de Estado.

Los días 29 y 31 de Julio se decla
rad terminada la elección de cada cla
se, y quince días después, ó sea el 14 y 
16 de Agosto, á las cuatro de la tarde, 
se verificará el escrutinio, constituyen
do la Me-a un Oficial de la Dirección 
local y dos Pilotos ó dos Maquinistas, 
según la elección que corresponda, de
signados entre los que á esa hora se en
cuentren en el local.

Del escrutinio se levantará acta por 
¡duplicado, que firmará la Mesa, remi

tiendo, una relación de los votantes, por 
orden alfabético, á la Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca Marítima, 
y quedando la otra archivada en la 
Dirección local

6 .a La elección del Vocal represen
tante de los Patronos de cabotaje, ten
drá lugar en los misenos términos die^ 
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puestos en la regla anterior, durante 
dos meses, desde el L° de Junio al l.° 
oe Agosto próximo verificándose el es
crutinio quince días después, ó sea el 17 
del mismo mea de Agosto,

7,* Para elegir el Vocal representan
te délos Fogoneros habilitados y los Fogo
neros embarcados como tales en buques 
nacionales, y el de los marineros embar
cados como t.»les, también en buques 
nacionales, se verificara la votación du
rante dos meses, que empezarán á con
tarse el 2 y el 3 de Junio, y terminarán el 
2 y el 3 de Agosto respectivamente, en 
cuyo tiempo los electores entregarán al 
Director local de Navegación de la ca
pital de cada provincia marítima una 
papeleta que contenga el nombre del 
candidato que elijan, y un certificado del 
Capitán del buque en que se encuentren 
embarcados, Este certificado lo dará el 
Capitán ó Patrón del buque respectivo 
una sola vez.

El último dia de ¡os dos meses, ó sea 
el día 2 de Agosto, para la elección de 
los Fogoneros, y el 3 para la de los ma
rineros, á las cuatro de la tarde se cons
tituirá la mesa, formada por un Oficial 
de la Dirección local y dos electores de 
la clase correspondiente, según se 
trate de una ú otra elección, de los que 
se encuentren presentes en aquel acto, 
y dada por terminada aquélla, se pro
cederá al escrutinio, del cual se exten
derá acta por duplicado, que firmará la 
Mesa, haciendo constar la clase de 
elección, el número de los votantes y 
el de votos obtenidos por cada candidato.

Una de las actas quedará archivada 
en la Dirección local, y la otra será 
remitida á la Dirección General.

8,e Las Asociaciones de Capitanes y 
Pilotos que cuenten más de cien socios 
cada una, podrán elegir el representan
te de todas ellas que les corresponde, 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid. Con el acta de la 
elección remitirán dichas Asociaciones 
á la Dirección General de Navegación 
certificaciones que acrediten su existen
cia legal y el número de socios de que se 
componen, según las listas de recauda
ción de las cuotas mensuales que abonen 
aquéllos.

9. a Los propietarios de buques de 
pesca que sumen más de mil toneladas 
de arqueo de icgistro, podrán comunicar 
á la Dirección General de Navegación, 
dentro del plazo de dos meses, contados 
desde la fecha de publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , el 
nombre del representante qué designen 
como Vocal de la Sección de pesca.

La justificación de este derecho se 
acreditará en la forma prevenida en la 
regla 1.a para los Vocales de la misma 
clase de la Sección de navegación.
¿¿.No pudiendo exceder de dos los Voca
les de esta clase, según lo dispuesto en 
el Reglamento, si excedieran de este 
numero los nombrados, el Gobierno, 
resolverá en su día, previo informe de 
la Junta, la resolución que proceda 
adoptar sobre este extremo, no previsto 
en el mencionado Reglamento.

10. Se señala el día 5 de Junio para 
la elección de un Vocal de la Sección de 
pesca por los armadores de los vapores 
de pesca; el día 6 para el de los armado
res de veleros pescadores con más de tres 
toneladas de arqueo bruto en las costas 
del Mediterráneo y más de siete en las 
del Océano, que es el límite puesto á las 
parejas del bou, y el día 7 para el de los 
arrendatarios de almadrabas.

Los armadores de vapores dedicados á 
la pesca, votarán en la Dirección local 
del puerto donde esté matriculado el va
por, presentando el documento que acre
dite su propiedad y entregando en la 
Capitanía del puerto una papeleta 
firmada por cada vapor, en la cual es
cribirán el nombre de éste y el del can
didato.

En igual forma votarán los armado
res de veleros del tonelaje expresado.

Los arrendatarios de pesqueros con 
almadraba votarán como los anteriores, 
entregando la papaleta firmada con el 
nombre del candidato y el documento 
que acredite b u  personalidad en la Di

rección local de Navegación del punto 
donde esté enclavada la almadraba, 
acreditando además con la presentación 
del último recibo que se hallan al co
mente del pago del arrendamiento.

En cada una de estas elecciones el Di
rector local de Navegación, acompañado 
de dos electores de la clase respectiva, 
de los que se hallen presentes á las cua
tro ue ¡a tarde del dia señalado para la 
eiección, verificará el escrutinio, firman
do los tres el acta duplicada, haciendo 
constar á qué clase corresponde la elec
ción, los nombres de los que han obteni
do votos y cuántos cada uno, Una de 
estas actas ¡a remitirá el Director local 
al Director general y la otra se archi
vará en la Capitanía del puerto.

11. La elección de Vocales de la Sec
ción de Pesca por grupos de provincias 
marítimas, se verificará el 8 de Junio 
próximo.

Elegirán un Vocal cada uno de los 
grupos siguientes:

l .° San Sebastián, Bilbao, Santander 
y Gijón.

2 .° Ferrol, Coruña, Villagarcia, Pon
tevedra y Vigo.

3 .° Huelva, Sevilla, Cádiz y Algeci 
ras.

4 .® Málaga, Almería, Cartagena y 
Alicante.

5 .® Valencia, Tarragona y Barcelona.
6 .° Baleares; y
7 .° Canarias.
En estas elecciones cada Junta provin

cial de Pesca elegirá, por papeletas, un 
candidato, y comunicará el resultado de 
la votación al Director local de la pro
vincia respectiva, el cual á su vez pon
drá en conocimiento de la Dirección Ge
neral el nombre del que haya obtenido 
más votos, y esta última hará el escru
tinio por los grupos de provincias men
cionados.

12. Cuando al tiempo de hacer el es
crutinio en cualquiera de las elecciones 
mencionadas no haya en el local dos vo 
tantea de la elección de ese dia para to 
mar parte en él, el Director local de Na
vegación nombrará dos personas que los 
sustituyan, que podrán ser también 
de los destinados bajo sua órdenes.

13. Todos loa Vocales que ae elijan 
han de pertenecer precisamente á la 
clase que representen; y

14. Los Comandantes de Marina de 
las provincias, Directores locales de

Modelos á que se vejiere la Circular de fecha 4 del actual publicada por la Inspección General de Sanidad exterior

Modelo número i

ESTADISTICA DE VACUNACION

PROVINCIA DE

Partido judicial de

Semestre (1) ... .... . ..... ........ del año 191.......

Estado de las operaciones de vacunación y revacunación efectuadas en este término municipal que, en cumplimiento de 
dispuesto en los Reales decretos de 18 de Agosto de 1891 y 15 de Enero de 1903, y Real orden de 21 de Julio de 1909, r 
mito esta Alcaldía al Gobernador civil de ia provincia.

(Fecha) ....... ...

CENSO
Nicimientei 

en el 
aBo anterior

Defunciones 
en el 

aBo anterior 
de niños 

de 
menos de dos 

aBos.

Número de vacunados
Número 

de 
revacunados

Número 
de resultados 

positivos PROCEDENCIA DE LA LINFA
Niños Adultos

• ner*ientT»**.«*aB»icierMCi»iOt«HCaiir»oii«aa08c«2«iec«MBiaBii«*
El Alcalde

(1) Primero ó segundo semestre.
Los Alcaldes de todos los pueblos enviarán al Gobernador Civil, en los primeros días 

de los meses de Enero y Julio, el presente estado, insertando el número de operaciones 
de vacunación y revacunación llevadas á cabo durante el semestre, según lo ordenado 
en la Real orden de 21 de Julio de 1909.— (Gaceta del 22.)

Navegación y Pesca Marítima y Capita
nes de los puertos, procurarán dar la 
mayor publicidad posible á esta Real 
orden, insertándola en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, recomendando su 
publicación en los periódicos de la loca
lidad, fijándola en la tablilla de anun
cios de la oficina y haciendo cuanto 
sea posible para que llegne á conoci
miento de los interesados, sujetándose 
en un todo á estas reglas y al Regla
mento definitivo para la constitución y 
funcionamiento de esta Junta, de 15 de 
Abril último:

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Mayo de 1911,

PIDAL.
Señor Director General de Navegación 

y Pesca Marítima.
(Gaceta 9 de Mayo)

Núm. 1243
Gobierno Civil

Ob r a s Pú b l ic a s
Carreteras.—Habiendo renunciado don 

Jaime Capó y Pascual la subasta de aco
pios para conservación de la carretera de 
Palma á Estallenchs durante los años 
1911, 1912 y 1913 que le faé adjudicada 
como mejor postor en 20 de Abril últi
mo, he dispuesto qus se anuncie una se
gunda subasta para contratar de nuevo 
loa referidos acopios, siendo de 9988'61 
pesetas el importe del presupuesto que 
ha de servir de tipo de subasta.

Esta se celebrará en la Jefatura de 
Obras públicas (Calle de Veri número 7) 
a las doce de la mañana del dia trece de 
Junio próximo con arreglo á la losurac- 
alón de 11 de Septiembre 1886 y á lo dis
puesto en el pliego de condiciones geae 
rales para la contratación de Obres pú
blicas aprobado por el Real decreto de 13 
de Marzo de 1903, hallándose de mani
fiesto, en dicha Jefatura, los presupuestos 
y pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados extendidas en papel se

llado de la clase 11.a y arregladas exae|b 
mente al modelo que se inserta á conti. 
nuacióo.

A cada proposición se acompañaré el 
talón de depósito del 1 por 100 del prega, 
puesto total de contrata, realizsdo en h 
s ucureal de la Caja de Depósitos de eatg 
pr ovinoia, como también la cédula peiso. 
nal del proponente.

Loe gastos de inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of i. 
o ia l  de la provincia serán á cargo del 
rematante.

Palma 12 de Mayo de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Modelo de proposición
D. N.N.......vecino de...,, enterado 

del anunoio inserto en la Gaceta de Ma* 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la províndi 
referente á la subasta de acopios pan 
conservación de la carretera de Palma 4 
Eetallenchs dorante los años 1911, 1912, 
1913, y de los pliegos de condiciones y 
presupuestos, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por la cantidad 
de..... (aquí se escribirá la cantidad en le
tra, admitiendo ó rebajando el tipo fi» 
jado.)

Fecha y firma del proponente,

Núm. 1210
Secretaria.—Sanidad

Para que no sufra retraso el en
vió de los datos estadísticos que se 
interesan en la Circular de la Ins
pección General de Sanidad exte
rior de fecha 4 del actual, publica
da en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia del dia 9 del corriente, 
en caso de que los Sres. Alcaldes 
careciesen de los impresos corres
pondientes, se insertan á conti
nuación los modelos á que se re
fiere la mencionada Circular.

Palma 12 de Mayo de 1911.
El Gobernador,

A.gustin de la Semí

Término municipal de
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Modelo núm, 3.

Partido judicial de.

ESTADISTICA SANITARIA

PROVINCIA DE...

Estado correspondiente al mes de (2)

Semestre (1).„........

Término municipal de...

— de 191
Alcalde que suscribe, cumpliendo lo dispuesto por Real orden del Minsterio de la Gobernación de techa 19 de Julio de 

1909, participa á la Inspección general de Sanidad exterior que el número de defunciones ocurridas en este término mu
nicipal, por enfermedades infecciosas, durante el tiempo expresado es el siguiente:________________
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(Fecha)___________ El Alcalde

(1) Se consigna primero ó segundo semestre,
(2) El mes a que corresponda el cuadro.
Nota. Los Alcaldes de las capitales llenarán esta hoja y la remitirán, en los cinco 

primeros días de los meses de Enero y Julio, á la Inspección General de Sanidad exte
rior.

Los Alcaldes de las cabezas de partidos y pueblos que, sin serlo, pasen de 10.000 
habitantes remitirán igualmente esta hoja dentro de los cinco primeros dias de cada 
mes, y ademas, y al mismo tiempo, en los meses de Enero y Julio, la misma hoja con 
el resumen semestral.

Todos los Alcaldes de los demás pueblos que no lleguen á 10.000 habitantes, envia
rán esta hoja al mismo Centro en los primeros cinco días de los meses de Enero y 
Julio, con el resumen semestral.

Núm. 1230
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Dietribnoión de fondos propuesta por la 

Contadmia proviocial para el corriente 
mes de Mayo formada con arreglo 
á las prescnpoiones del Real Decreto 
de 23 de Diciembre de 1902, de la 
Reai orden circular de 29 de Eaero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903; 
y acordada por la Diputación en la se
sión que celebió el dia 9 del corriente,
Gastos de pago inmediato é inexcusable

PMCtU
Gastos de conservación y re

paración de tincas pertenecien
tes á la Diputación. . 894*27

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositarla, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. . 7.403'88

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. . 2,200*00

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. . 13.840*22

Material y sostenimiento de
los Establecimientos de Benefi
cencia. • 43.885*00

Gastos de publicación de Bo
letín oficial 166*66

Individuos de las Clases pa
sivas. • 183*33

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para loe libros de actas 
y demás documentos oficiales . 300*00

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te ef mes. • 300*00

Imprevistos. • 1.333*33

Total pesetas, . 70.506*69
==as3ss==*

Gastos de pago difenble
Material de oficinas y depen

dencias de los grupos prece
dentes. • 500*00

Servicios de bagajes. • 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. • 4.416*00

Total. 5.126*00
j l .. ii ii

Palma 10 de Mayo de 1911.—El Preei- 
deote, Antonio Bar celó,—-P. A. de la 
Diputación.—El Secretarlo, Silvano í ont.

Núm. 1212
Extracto de los acuerdos tomados por al 

Excelentísima Diputación provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 6 de Abril de 1911.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se enteró de la Real Orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia resolu
toria de las instancias que le han sido di
rigidas por esta Diputación provincial, 
por la asociación de propietarios censualis- i 
tas de Barcelona, por la Liga de propie- ; 
tarios de fincas urbanas de Palma, y por 
otras entidades de la misma ciudad.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó la 
construcción del único ventanal que falta 
aorír en el ábside de la iglesia del Hos
pital.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión en que propone se construya, de 
hierro, la es caiera de caracoique debe po
ner en comunicación la imprenta de la 
Casa de Misericordia con las restantes de
pendencias dei mismo establecimiento.

Se acordó contribuir con la cantidad 
de 250 pesetas á la suscripción abierta 
para socorrer á las familias de los que 
perecieron en el naufragio del laúd «Dos 
Hermanas» de la matrícula de Ibiza.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó apo
yar las gestiones que viene practicando 
ia Cámara de Comercio para conseguir 
que á la mayor brevedad sea firmado el 
tratado Hispano-Cubano en el sentido de 
que España continúe figurando en la pri
mera columna del Arancel de aquella re
pública.

Se acordó reintregrar al Ayuntamiento 
de Ibiza la cantidad de 145*60 pesetas 
que tiene anticipadas por estancias causa
das en la cárcel de aquel partido por re
clusos condenados a prisión correccional.

Accediendo á lo solicitado por el Con
sejo provincial de Fomento se acordó 
apoyar la favorable resolución de una ins
tancia que ha llevado al Ministerio de la 
Gobernación en súplica de que establezca 
una comunicación permanente entre las 
islas de Mallorca y Cabrera; y hacer^ex- 
tensiva dicha recomendación al estable
cimiento de una linea análoga entre Ibi- 
za y Formentera.

Se acordó trasladar al Ayuntamiento 
de Marratxí una comunicación del Señor 
Marqués de Campofranco en que mani
fiesta hallarse dispuesto á atender á loa 
intereses económicos de aquella Corpora

ción municipal en la forma que en la 
misma se expresa, para que ésta mani
fieste concretamente si acepta ó no la 
proposición que dicha comunicación con
tiene.

De acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda se acordó.—1.° 
Inhibirse del conocimiento de un recur
so interpuesto por Don Antonio Bosoh y 
Palmer, vecino de Eatallenchs en cuanto 
solicita la rectificación del reparto de ar
bitrios extraordinarios formado por el 
Ayuntamiento de aquella villa, reservan
do al recurrente el derecho que le asista 
para que pueda ejercitarlo ante quien y 
en la forma que proceda.—2.° Desesti
mar la reclamación del mismo Don An
tonio Bosch en cnanto deduce agravios 
de la cuota que le ha sido impuesta en el 
expresado repartimiento.

Se acordó informar al Señor Goberna
dor de la provincia que la Diputación en
tiende que en uso de la facultad que 1c 
está reservada ea el artículo 76 de la Ley 
municipal pueda autorizar con su aproba
ción los veinticuatro artículos que el 
Ayuntamiento de Artá acordó adicionar 
á las Ordenanzas municipales de aquella 
villa referentes á la instalación de má
quinas dentro de la población.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento, y en conformidad con lo 
que en el mismo se propone se acordó 
contestar al Excelentísimo Señor Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
manifestándole que la Diputación no pue
de prestar su conformidad, ni acceder al 
aumento de dotación solicitado por el Pro* 

> fesor interino de Pilotaje y Maniobras 
' de la Escuela de Náutica agregada al 
: Instituto General y Técnico de esta ciu

dad Don Honorato Barga.
Se acordó informar al Señor Goberna- 

¡ dor de la provincia que la Diputación 
' entiende que en uso de la facultad que 

expresamente le concede el articulo 9d  
del Reglamento de 6 de Julio de 1877 
puede aprobar el proyecto y expediente 
relativos á la construcción ne un zócalo 
con verja de hierro para sustituir el recin
to amurallado que circuía la iglesia parro
quial de la ciudad de Sóller.

Se acordó conceder á Doña Isabel 
Prats viuda de D. Antonio Ribas la can
tidad de 104*16 pesetas en concepto de 
tocas, equivalente Aúna mensualidad de 

1 las dos gratificaciones que su difunto 
marido percibía como Secretario de la 
Escuela de Altee é Industrias de esta ola-

3
dad, y como Profesor de Dibujo y Colo
rido de la Escuela libre especial para se
ñoritas sostenida por esta Diputación y 
el Excelentísimo Ayuntamiento de Pal
ma.

Accediendo á lo solicitado por el Pre
sidente de la sociedad «La Unión Indus
trial» se acordó cancederle las ebras que 
se relacionan en el dictámen emitido por 
la Comisión de Fomento, con destino á su 
B blioteca.

Se dió cuenta del dictamen emitido por 
Ja Comisión de Beneficencia con motivo 
dei fallecimiento del Médico Don Juan 
Munar en el que propone.—1.° Que el 
tratamiento y curación de las enfermades 
de loe ojos que padezcan los asilados en 
la Casa de Micericordía y en la Inclusa 
de esta ciudad, estará á cargo del médico 
especialitta del Cuerpo facultativo del 
Hospital encargado de ia Clínica Oftal
mológica organizada en dicho estabieci- 
miento.—2 o Dicho facultativo deberá se
ñalar una hora especial pare que con
curran á su clínica todos ios enfermos 
asilados en dichos Establecimientos, que 
se hallen en disposición de hacerlo.—3.a 
Loe asilados cuyas enfermedades exijan 
asistencia domiciliaria por no poder con
currir á la Clínica, sin riesgo de agrava
ción, deberán ser asistidos diariamente 
por el Médico especialista en los Estable
cimientos de su respectiva residencia.—4.’ 
Como consecuencia de la nueva organi
zación propuesta deberá acordarse la su
presión de las dos plazas que han queda
do vacantes por el fallecimiento de Don 
Juan Munar. - 5.° Como la nueva organi
zación ha de ocasionar al Médico oculista 
Don Miguel Bencaser encargado de la 
Clínica Oftaimológica del Hospital un au
mento considerable de trabajo, no sólo 
por el mayor número de enfermos á cuyo 
tratamiento y curación tendrá que aten
der, sino también por la obligación que 
se le impone de visitar en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de Palma á los 
enfermos que no pueden concurrir á b u  
Clínica, propone la Comisión que este 
anmento de trabajo sea remunerado conce
diéndole un aumento de 250 pesetas en el 
haber de 750 pesetas qua tiene asignado.

Abierta discusión sobre este dictamen, 
y no habiando pedido el uso de la palabra 
ninguno de los Sres. presentes se procedió 
á ¡a votación resultando aprobado por 
unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó que la 
suma de 127 pesetas reintegrada por don 
Julio Perez Mendez Director que era de 
le Escuela superior de Comercio en el año 
1903 por haberla aplicado indebidemente, 
en vez de ingresarla en la caja provincial, 
el actual Director de dicha Escuela la 
conserve en su poder para aplicarla á la 
adquisición de material científico en bene
ficio de la enseñanza, de cuya adquisición 
deberá en su dia rendir cuenta justificada. 
Accediendo á lo sclícitado por el Presiden
te de la Comisión editora de las obras de 
Ramón Luli se acordó satisfacerla la sub
vención que aquella comisión tiene conce
dida para gastos de amanuenses.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Director de la Escuela de Artes é In
dustrias de esta ciudad participando que 
por orden de la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción Pública ha sido encar
gado interinamente déla plaza de Profe
sor de ascenso el Ayudante meritorio don 
Juan Pízá y Cañellas, que interinamente 
también ha desempeñado la de Profesor 
de entrada creada y sostenida por esta 
Diputación y por el Exorno. Ayuntamien
to de Palma, quedando por consecuencia 
vacante esta última plaza, Y habiendo pe
dido el uso de la palabra el Sr. Pons pro
puso se acordara declarar que en el casa 
de que el Sr. Pizá por cualquier circuns
tancia tuviera que cesar en el ejercicio 
del cargo de Profesor de ascenso que con 
carácter de interinidad le ha sido conferi
do volviera á ocupar la de Profesor de en
trada que antes desempeñaba, y á cobrar 
la gratificación de 750 pesetas asignada á 
dicha plaza. Cuya proposición fué apro
bada por unanimidad.

Seguidamente se procedió á la votecióa 
para el nombramiento de Profesor interi
no de entrada que ha resultado vacante 
por el isoeneo de D. Joan Pisé, reiultio»
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do elegido por unenímidad D. Antonio 
Gelabert y Maesol; ooyo nombramiento 
qa»da eabordmado á la condición impnee* 
ta por la proposición del Sr? Poos ante
riormente aprobada.

Se dió cuenta de dos dictámenes de la 
Comisión de Hacienda proponiendo la 
aprobación y remisión al Tribunal de 
Cuentas del fieino de las de fondos pro
vinciales correspondientes á los años 1908 
y 1909; pero como en la votación de los 
mismos no podían tomar parte los Diputa
dos de la Comisión provincial en virtud 
de lo preceptuado en el párrafo 2.° del 
articulo 128 de la Ley orgánica de 29 de 
Agosto de 1882, y deducidos éstos no que
daba número suficiente para deliberar y 
tomar acuerdos, propuso el Sr. Presidente 
que quedaran sobre la mesa y asi se acor
dó por unanimidad.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista del 
resultado del concurso abierto para la Ad
quisición de una finca por medio de contra
to de compra-venta ó de arrendamiento, 
que la Diputación se propone ceder al Es
tado para emplazar en ella la Granja Ins
tituto de esta Región Agronómica, en el 
que propone se acaerde:=l.° No haber 
lugar á aceptar el arrendamiento ofrecido 
de .las fincas «Son Liebre», «Son Llórense 
y «Secar de Son Patx», «La Cassnova» y 
«Son Gallart» por los motivos que se ex
presan en el cuerpo del dictámen.=2.° No 
haber tampoco lugar á aceptar ninguna 
de las propoeicion^s de venta de lae fincas 
ofrecidas por los restantes concureantee 
por las consideraciones y fundamentos 
que en el mismo dictámen se expresan. = 
3.° Ofrecer al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento los terreóos del predio «Jesús» 
propio do esta Diputación, de extensión 
aproximada de 7 hectáreas que no se ha
llan destinados todavía á ningún servicio 
provincial y el caudal de agua que á los 
mismos corresponde; rogándole al propio 
tiempo se sirva disponer que por la Direc
ción general de Agricultura se nombre la 
Comisión técnica que debe proceder á su 
reconocimiento, y dictaminar sobre sus 
condiciones en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo 6.° de la R«al Orden 
de 2 de Marzo de 1904, en concordancia 
con el articulo 23 del Reglamento de 13 
de Enero del mismo año dictado pata la 
ejecución del servicio agronómico: y que 
en el caso de que su dictamen sea favora
ble tenga a bien aceptar la cesión de los 
mismos en representación del Estado para 
mientras éste sostenga en ellos la Granja 
Instituto de esta Región Agronómica; ein 
perjuicio de darles mayor extensión cuan
do lo requiera el desarrollo del Estableci
miento Agrícola, adquiriendo los terre
nos de las ñocas colindantes que sean ne
cesarios. Cuyo dictamen foé aprobado 
por unanimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
la Contaduría de fondos provinciales se 
acordó aprobar las cuentas del Colegio de 
2.a enseñanza de Ibiza correspondientes 
al año 1909 en la forma que en su dictá
men se propone.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al mes 
de Abril.

Se dió cuenta de ¡a relación expresiva 
de los Ayuntamientos que no habian sa
tisfecho todavía el primer trimestre de la 
cuota provincial del corriente ejercicio: 
acordándose por unanimidad conceder á 
los morosos un plazo de diez días para 
que ingresen en la caja provincial las can
tidades que respectivamente adeudan por 
el expresado concepto, bajo apercibimien
to de que en caso de no verificarlo se ha
rán efectivas por vía de apremio.

Se dió c enta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación en vista 
de una proposición presentada por el se
ñor Alcover en la sesión anterior refe
rente á la necesidad de que los Nota
rios que hayan de actuar en algún terri
torio donde sea general y corriente el 
uso de un idioma ó dialecto diferente del 
castellano, según acontece en esta provin
cia, acrediten poseerlo suficientemente pa
ra entenderse por medio de su empleo 
con los habitantes del país que carezcan 
de otro medio de comunicación; y en con
formidad con lo que en el mismo se pro

pone ee acordó elevar respetuosa ínstanoie 
al Excmo. 8r. Ministro de Gracia y Jus
ticia por conducto del de la Gobernación 
en súplica de que dicte las disposiciones 
necesarias para que tengan el debido 
cumplimiento los preceptos legales vigen
tes que exigen que los notarios que hayan 
de actuar en algún territorio donde sea 
genera! y corriente el uso de uu idioma ó 
dial -cto d f r?nl6 d^! cnstedano, re edi
ten antee d ; posesionarse de la Nota ia, 
cualquiera que haya sido la forma de su 
nombramiento, que poseen suficientemen
te el idioma ó dialecto especiales para co
municarse mediante su empleo, con los 
naturales del pa’s. Y no habiendo sido 
impugnado por ninguno de los Señores 
presentes se procedió á la votación resul
tando aprobado por unanimidad.

El Sr, Vidal manifestó que en virtud 
de una Real ordeu expedida por el Minis
terio de Fomento ee había concedido á la 
dudad de Felanitx una Estación Ecoló
gica y que el Ayantamieoto de aquella 
ciudad tenia acordado construir un edifi • 
ció de nueva planta adecuado á lae nece
sidades de la provincia, y como la insta
lación de dicho centro vendría á transfor
mar por completo la vinicultura mallor
quína, y como para la construcción del 
nuevo edificio tendría el Ayuntamiento 
que hacer grandes sacrificios pecuniarios 
que no se hallan al alcance de los medios 
económicos d^ que puede disponer propu
so se concediera á dicha Oo’poración mu
nicipal una subvención de 5000 pesetas. 
Acordándose por onanimidad que dicha 
proposión pasara á las Comisiones de Ha
cienda y Fomento reunidas para que es
tudiaran la forma en que dicha subven
ción podría concederse.

El Sr. Pon expuso las gestiones que ve
nían realizando ios Ayuntamientos de Aa- 
draitx y Estallenchs para construir un ca
mino que ponga en comunicación directa 
á dichos pueblos, que vendría á estable
cer uu circuito que sin duda aprovecha
rían los turistas que vienen á esta isla, co
mo actualmente aprovechan el de Vallde- 
mosa, Deyá y Sólier y en su consecuen
cia propuso que la Diputación destinara 
una cantidad á la realización de dicho 
proyecto, Acordándose que sin establecer 
perjuicio de ninguna clase, cuando es pre
sente la correspondiente solicitud á ia Di- 
potacíón pase este asunto á la Comisión 
de Hacienda para que emita su dictamen.

En conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Aguiló se acordó autorizar á la Co
misión provincial para que disponga la 
realización de varias obras de reparación 
que consideraba necesarias en el Oratorio 
de la Inclusa dentro los límites del crédito 
autorizado en el presupuesto provincial.

El Sr. Presidente accidental propuso se 
acordara conceder por una sola vez una 
subveción á la Asociación de la Prensa 
para la creación de una Bolsa de viaje, 
como lo ha hecho el Ayuntamiento de 
Palma. Acordándose que dicha proposi
ción pasara á Ja Comisión de Hacienda pa
ra que emita su dictamen.

Se acordó aceptar la dimisión presenta
da por D. Andrés Bisbal dal cargo de Au
xiliar del Consejo provincial de Fomento, 
fundada en eu avanzada edad y en el es
tado delicado de salud. Al propio tiempo 
en conformidad con lo propuesto por el 
Sr. Poos se acordó que al comunicarse la 
vacante de dicho cargo al Excmo. Sr. Ca
pitán General de estas islas á los ciados 
del Reglamento de 10 de Octubre de 1885 
se haga con el título de Auxiliar mecanó
grafo por considerar indispensable que en 
la actualidad reuna esta circunstancia el 
que la obtenga.

Para que el servicio no quedara desa
tendido sa procedió al nombramiento del 
Auxiliar mecanógrafo interino del Conse
jo provincial de Fomento, y practicada la 
votación resultó elegido por unanimidad 
D Jaime Bisbal y Ciadera.

En conformidad con lo propuesto por 
i el Sr. Pon se acordó nombrar una Comi

sión de Señores Diputados que pasaran 
al domicilio del Sr. Presidente D, Anto
nio Barceló para darle el pésame con mo
tivo del fallecimiento de eu Sra. Madre; 
resultando designados para componerla 
el Sr. Presidente accidental D. M'guel 
Rosselló y los Diputadas D. Jerónimo 
Pon y D, Joaquín F. de Poigdorfila,

Eu conformidad oon lo propuesto por 
el Sr. Poos se acordó por unanimidad ha
cer constar en el acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del Di
putado provincial D. Juan Lliteres Oal- 
dentey.

El Sr. Aguiló hizo uso de la palabra 
manifestando que como la sesión que se 
estaba celebrando eTa la última del pario- 
do semestral, y el debía ctsar en e: cargo 
d^ Diputado provincial se consideraba en 
el deber de despediiae de todos sus dig
nos compañeros agradeciéndoles el apoyo 
que en todas ocasiones le habían dispen
sado, ofreciéndose á todos como amigo 
para cuanto pudiera serles útil; y añadió 
que debía hacer extensiva su gratitud al 
Secretario de la Corporación á quien ha
bía encontrado siempre dispuesto á se
cundar sus iniciativas en cuantos asuntos 
había intervenido: y á los demás emplea
dos de las oficinas provinciales.

Ei Sr. Vidal que también debe cesar en 
el cargo de Diputado provincial se asoció 
á las mamfeaiaciones hechas por ei Señor 
Aguiló,

Ei Sg  Presidente accidental D. Miguel 
Rosselló que se hallaba en iguales condí- 
oíonss manifestó que quería también des
pedirse de sus dignos compañeros expre
sando el sentimiento que experimentaba al 
separarse de ellos, quedándole sinembargo 
la satisfacción de que los que han sido lla
mados á reemplazarle sabrán mejor que él 
defender los intereses del Distrito que ha 
venido representando.

El Sr. Pone en nombra de la Corpora
ción agradeció á los Sres. Aguiló, Vidal y 
Rosselló las manifestaciones que habian 
tenido á bien hacer antes de cesar en sus 
cargos, haciendo constar que todos ellos 
dejan g'ato recuerdo en la Corporación.

Y se levantó la sesión.
Palma 9 de Mayo de 1911,—El Presi

dente, Antonio Barceló.

Núm. 1220
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r ,—En observancia de lo dis

puesto en ei articulo 324 del Reglamento 
vigente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administración requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en las cajas del Tesoro la parte 
de ios cepos del impuesto correspondien
te al 2.° trimestre del actual año, advir- 
tíendo á ios Concejales de los expresados 
Ayuntamientos, que si no lo verifican 
dentro dtl mencionado periodo trimestral 
ó no exponen consideraciones atendibles, 
serán declarados ^sponsebles personal
mente de los débitos y perseguidos según 
se previene en la citada prescripción y sí
gnenles del capitulo XXIX del referido 
Reglamento.

Palma 6 Mayo 1911,—El Administra
dor de Propiedades, Francisco Fons.

Num. 1231
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El miércoles dia veinte y cuatro del 
actual á la hora doce tendrá logar en esta 
Casa-Consistorial pública licitación á la 
llana durante quince minutos para con
tratar á destajo las obras de reparación 
del empedrado de la calle de San Felio, 
cuyo trabajo se adjudicará al autor de la 
proposición ú oferta más beneficiosa pe
ra los fondos municipales.

El tipo de contrata es de Ptas. 1805'76 
en baja, debiendo ejecutarse las obras 
con sugeción al presupuesto y condicio
nes aprobadas de manifiesto, en ia Secre
taria de esta Corporación.

Les Jícitadores constituirán en la Caja 
Municipal un depósito provisional de 
90'28 pesetas el cual sera ampliado has
ta cubrir el 20 por 100 del tipo fijado ó 
sea de pesetas 36V14 céntimos.

El destajista quedará igualmente suge- 
to á las disposiciones de ia R. O. de 20 
de Junio de 1902 é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, vigentes para la contra
tación de servicios Municipales, ordenan
zas del Ayuntamiento y demás acuerdos 
y disposiciones aplicables su materia de 
obras.

Lo que Be hace público para conoci

miento de las personas que deseen ío q j j  
parte en dicha licitación.

Palma 11 de Mayo de 1911.—El Alci|. 
de, Luis Alemañy.—P. A. del Ayunta: 
miento.—El Secretario, Benito Pona y 
Fábjegaes. 1

Núm, 1205
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Confeccionado el reparto de arbitrioj 
extraordinarios de este pueblo, para el ac
tual año de 1911, queda expuesto al py. 
blico en la Secretaría de esta Corpomióo 
por término de ocho días, contados desdi 
el siguiente al de la inserción da sale 
anuncio en el B. O. de la provincia, ter< 
minado el cual, ee reunirá la Junta á hi 
nueve, para resolver las reclamaciones que 
se hayan presentado y las que se presen
ten verbalmente; caso de no reunirse nú
mero suficiente de ^ocales, se reunirá li 
Junta dos dias destraes á la misma hora 
tomando acuerdo, sea cual fuere el número 
de vocales asistente^,

Búger 8 de Mayo de 1911.—El Alcab 
de, Miguei Peyeras.—Ei Secretario, An
tonio Gelabert,

Núm. 1222
AYUNTAMIENTO DE PETRA

No habiendo comparecido al acto dele 
clasificación y declaración de soldados que 
tuvo lugar ante esta Ayuntamiento el dis 
5 dti próximo pasado Marzo los mozesque 
se relacionan del capo ds erte pueblo y 
reemplazo actual; este Ayuntamiento oon 
arreglo á io prevenido en el concepto on
ceno de la ley vigente de Ríclutnmieüio, 
previo el oportuno expediente, en sesión 
celebrada el día veintitrés de loe corrien
tes he ha declarado «Prófugos» conde
nándoles á sufrir ' las consiguientes ree- 
poDsabílidadee.

Por lo que ruego y encargo á todas las 
autoridades y á sus ageoits procuren I» 
busca y captura de los relacionados mo
zos y ct.so de ser habidos los pongan á 
disposición de esta Alcaldía á los efectos 
legales.

Relación que se cita
Jaime Pou Rubí, de Francisco y Jeró- 

nima, n.° 1 del sorteo.
Onofre Frau Siquier, de Antonio y Ca- 

taliua Ana, n.° 7 del id.
Bartolomé Santandreu Font, de Bario- 

lomé y Margarita, n.° 10 del id.
Miguel Alzamora Moragues, de Miguel 

y Magdalena, n.0 13 del id.
Tomás Riera Jordá, de Gabriel y Mar

garita, n.° 14 del id,
Guillermo Bauzá Font, de Guillermo y 

Magdalena, n.° 15 del id,
Antonio Riera Enscfiat, de Tomás J 

Uaialma, n.° 22 del id.
Carlos Soler Vanrrell, de Carlos y Mat- 

garite, n.° 29 del id.
Juan Frau Riutort, de Guillermo y Aü' 

tonía, n.° 30 del id.
Juan Torres Marroig, de Francisco é 

Isabel, n.° 31 del id.
Jaime Martorell Calvó, de Juan é las- 

bel, n.° 34 del id.
Petra 30 de Abril de 1911.—El Alcal

de, Antonio Lhnás, — P. A. del A.—® 
Sdoretario, Gnlermo Rtbot.

Núm. 1232
COLEGIO DE CORREDORES 

de Comercio de Palma de Malolrea
Con arreglo á R. O. del 18 Julio 19^ 

y á lo dispuesto por la Superioridad, que
da incorporado á este Colegio, en concep' 
to de agregedo, el Corredor residente 
Mahón D, Pedro Siates Cardona p®1* 
ejercer en la espreeada plaza.

Lo cual sa hice público para generé 
conocimiento y en cumplimiento de 1° 
dispuesto por ios Reglamentos vigentes.

Palma 22 Abril 1911.—Por la Juntí 
Sindical.—Ei Secretario, Vicente Surede- 
—V.° B.° Ei Sindico Presidente, José OH* 
ver.
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